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No.  GS-2025- 05530 -COMAN – GUCOE – 20.25  
  
Cali, 10 de enero de 2025 
 
Señor coronel 
GERMÁN ALFONSO MANRIQUE CORNEJO  
Comandante Policía Metropolitana de Cali ( E ) 
Calle 21 1 N 65 Barrio Piloto 
Cali. 

  
ASUNTO: informe de supervisión orden de compra 133247-2024 
 

TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO   _ O FINAL _X_ 
 
Periodo del informe de supervisión 
 

Desde 13/09/2025 Hasta 30/09/2024 
 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Artículo 2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de contratos. Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la 
Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos 
o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato.  
 
Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de 
información del Estado en el cual los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de 
su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).  (Transcripción literal parcial, subrayado fuera texto) 
 
Mediante comunicación oficial No. GS-2024-147193-MECAL del 18-09-2024, el señor brigadier general WILLIAM 
CASTAÑO RAMOS obrando en calidad de comandante de la Policía Metropolitana Santiago de Cali ( E )  nombró 
como supervisor del contrato del asunto al señor subcomisario CARLOS ANDRÉS MOLINA LÓPEZ Jefe grupo 
de Comunicaciones Estratégicas de la Policía Metropolitana Santiago de Cali. 
. 
 
• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual 

 
• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 01 
 

1. Informe de supervisión del mes de septiembre periodo comprendido entre 13/09/2024 y el 30/09/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No. GS-2024-159521-MACAL del 11-10-2024. 
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Información del contrato. 
 
 

 

Contrato No. / Orden de 
Compra  Orden de Compra  133247-2024 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 
agregación de la orden 
de compra 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL 
APPS PARA EL GRUPO DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS DE LA 
POLICÍA METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI 

Contratista PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S. A 
Representante legal Carlos Alberto Franco Ríos 

Valor inicial del contrato 
u orden de compra Valor inicial del Contrato:                  $ 15.000.000,00 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

No aplica  

Valor total del contrato u 
orden de compra  $15.000.000,00 
Plazo de ejecución 
inicial 13-09-2024 AL 30-09-2024 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución del 
contrato u orden de 
compra 

13-09-2024 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 
del contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

30-09-2024 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la(s) 
adición(es) 

No aplica 
 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 
de la(s) adición(es) 

No aplica  
 

Adiciones No aplica 

Modificatorios  No aplica 
Prorrogas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
 

NOTA: Del recurso total asignado al Contrato, a la Policía Metropolitana Santiago de Cali, se le constituyó el 
siguiente recurso, así:  
 
GUCOE MECAL– quince millones de pesos con cero centavos $ 15.000.000,00 el cual hace referencia al total 
de la orden de compra. 
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1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO 
 

1.1 Acciones adelantadas:  
 

• Se realizó la entrega de las licencias. 
 

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

OBLIGACIONES TÉCNICAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES 
PUBLICACIÓN DE FACTURACIÓN: Es obligatorio para el 
contratista publicar la facturación radicada y aprobada por 
la entidad, en la plataforma SIIF NACIÓN mediante código 
PCI de cada supervisor del contrato, con el fin de que el 
supervisor del contrato apruebe el pago del mismo. 

 

SI 

Se evidencio durante el desarrollo 
de la orden de compra que se 
publicó la factura  

 
OBLIGACIONES JURÍDICAS 
 
EXPERIENCIA: Para garantizar la calidad de los bienes a 
contratar, evitar incumplimientos en la ejecución del futuro 
contrato y con el único fin de verificar si la experiencia 
presentada se refiere a componentes y accesorios para 
equipos de comunicación, la experiencia certificada por la 
cámara de comercio deberá contar con el código de 
clasificación 43191600 hasta el tercer nivel, es decir hasta 
"Partes o accesorios de dispositivos de comunicación 
personal", así mismo los establecidos en el numeral 1.1 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OBJETO del presente 
proceso como se relacionan más adelante, por lo tanto los 
proponentes deben acreditar a través de certificaciones o 
contratos su experiencia con entidades públicas o 
privadas, nacionales o extranjeros, cuya suma sea igual o 
supere el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
asignado en el presente proceso, información que se debe 
encontrar debidamente registrada y vigente, dentro del 
Registro Único de Proponentes - RUP, bajo los códigos 
Estándar de Productos y Servicios de naciones Unidas. El 
Certificado de Registro Único de Proponentes constituye 
plena prueba respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se encuentra vigente y 
en firme. 
 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

 

 

Se logró evidenciar que el 
contratante si cumplió con la 
experiencia requerida para 
proporcionar el producto 
solicitado. 

Con el fin de garantizar la calidad de los bienes a adquirir 
y teniendo en cuenta aspectos tales como: plazo de 
ejecución, lugar de entrega, forma de pago y demás, el 
oferente certifica por escrito que cuenta con suficiente 
capacidad operativa, administrativa y logística para dar 
cumplimiento a la entrega de LOS BIENES OBJETO DE 
CONTRATACIÓN, lo anterior con el fin de evitar posibles 
incumplimientos en la ejecución de contrato. 
 
 

 

 

SI 

 

Se evidencio que la empresa que 
prestara el servicio descrito en el 
objeto del presente informe cuenta 
con la capacidad operativa, 
administrativa y logística para 
evitar contratiempos. 
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OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
El oferente deberá certificar por escrito que se compromete 
a dar sostenibilidad de precios después de presentada su 
oferta y durante la ejecución del contrato o adiciones que 
se presenten. 
 

 

 

SI 

 

El oferente sostuvo el precio 
acordado durante toda la oferta y 
compra del servicio. 

 
2.1  NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA  

 
Durante la prestación de servicio no se presentaron novedades que alteraran el normal desarrollo de la orden 
de compra.  
 
 

3. AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 
 

 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión transcurrieron (17) días calendario desde que inició el 
plazo de ejecución del contrato y finalizó el plazo de ejecución sin contratiempos. 
 
 

4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
 

 

El pago se realizará de forma TOTAL, por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 
transferencia electrónica, trámite que realizará la Policía Metropolitana Santiago de Cali, en moneda legal 
colombiana, de acuerdo al valor de la factura de los elementos entregados por el proveedor dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía única y la radicación de la factura 
electrónica en la oficina de contratos y la plataforma SIIF NACION. La factura deberá contener dentro de las 
observaciones las siguientes especificaciones #16-01-01-M2; el número del contrato; correo Institucional del 
supervisor del contrato.  
El Proveedor debe facturar los Elementos para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de 
Emergencias de acuerdo con las condiciones de entrega establecidas en la Orden de compra, previo 
cumplimiento de las estipulaciones señaladas en los Documentos del Proceso y constancia de recibo por parte 
de la Entidad Compradora, factura que deberá ser radicada en la dirección indicada para tal efecto por la 
Entidad Compradora y publicada como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las facturas electrónicas 
según la regulación aplicable.  
 
Para tal fin, es obligación de la Entidad Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad de 
formatos e información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las 
facturas, una vez se cuente con la aceptación de la Orden de Compra. Asl mismo, es una obligación del 
Proveedor solicitar dichos documentos e información para la presentación de las facturas.  
 
El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago: 
 
(I) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
(II) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan que el 
Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de los 
TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la factura la cual debe estar debidamente 
elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). 
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Nota: ¡Este trámite será realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, por tratarse directamente de un 
tema presupuesta!  sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, Colombia Compra Eficiente no será parte 
en este aspecto. 
 
(III) Certificado suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está 
a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes 
relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas 
que la modifiquen. 
 
(IV) Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su Sistema de Gestión 
de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros. 
 
El Proveedor debe publicar copia de la factura en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de 
los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de presentación de la factura.  
 
En caso de que la Entidad Compradora decida realizar entregas parciales, deberá acordarlo con el proveedor 
y definir los pagos parciales a que haya lugar. El Proveedor deberá presentar con cada entrega la factura 
correspondiente.  
 
Cuando suceda lo anterior, se pactará el porcentaje correspondiente a la Orden de compra contra el recibo de 
la cantidad de Elementos para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias estipulada.  
Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 del Título VI de la Resolución 042 
del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica de Venta 
según los parámetros establecidos en dicha resolución.  
 
En el caso que, se presenten diferencias en el proceso de facturación para el tema de retención de gravámenes 
adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes de Compra, esto deberá ser resuelto entre la Entidad 
Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de aquellas entidades compradoras que aún se 
encuentran ajustando sus procedimientos a las nuevas disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar 
la factura de acuerdo con las disposiciones Internas de la Entidad Compradora para lo igual deberá concertar 
el procedimiento con el supervisor de la Orden de Compra.  
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es 
formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, el 
Proveedor podrá reclamar los intereses moratorios de acuerdo con lo ser'\alado en el ordinal 8 del artículo 4 de 
la Ley 80 de 1993. En el caso de las Entidades Compradoras no obligadas a contrata-bajo el estatuto de  
contratación estatal, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- podrá 
suspender a la Entidad Compradora hasta que esta formalice el pago.  
 
Las Entidades Compradoras deben APROBAR O RECHAZAR la factura dentro de los DIEZ (10) DÍAS 
CALENDARIO siguientes a la presentación de la misma. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras 
deben pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación 
de la factura, Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple con la 
totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma dentro de los mismos 
DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir 
de la aprobación de la nueva factura.  
 
La Entidad Compradora podrá exigir como parte de los requisitos para aprobar la factura que el Proveedor haya 
publicado la copla de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de pago, incluyendo detalle de descuentos y 
retenciones realizados al Proveedor, y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no 
mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo. 
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En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminación 
anticipada de la. Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los Elementos efectivamente 
entregados o los Servicios Complementarios efectivamente prestados.  
 
Parágrafo: Sin perjuicio de lo establecido previamente, y según las disposiciones de la Ley 2024 del 23 de julio 
de 2020 "Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil y se dictan 
otras disposiciones en materia de pago y facturación" se establecen el ámbito de aplicación de la misma y 
particularmente lo dispuesto en el artículo 3o. 
 
"ARTICULO 3o.-Obligación de Pago en Plazos Justos. En aplicación del principio de buena fe contractual 
contemplado en el artículo 871 de Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio) se adopta corno deber de todos 
los comerciantes y de quienes sin tener calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, la obligación 
general de efectuar el. pago de sus obligaciones contractuales, en un término que se pactará para el primer 
año de entrada en vigencia de la presente ley de máximo 60 días calendario y a partir del segundo año, máximo 
45 días calendario improrrogables a partir de entrada en vigencia de la ley, calculados a partir de la fecha de 
recepción de las mercancías o terminación de la prestación de los servicios. (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
Se dará aplicación de los tiempos máximos establecidos previamente para todas las empresas según lo 
dispuesto en la mencionada ley, quedando exentas de dichos tiempos las empresas catalogadas corno "gran 
empresa", sin perjuicio de las modificaciones, actualizaciones y/o derogaciones de la norma en cita.  
 
En el evento de incumplimiento en el pago al proveedor en los términos descritos en el Acuerdo Marco la 
Entidad Compradora aceptará el cobro de intereses moratorios aplicando la tasa equivalente al doble del interés 
legal civil sobre E\I valor histórico actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993.  
 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 
 
NOMBRE BENEFICIARIO: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S. A  
CUENTA No. 05900007173  
TIPO DE CUENTA:  AHORRO 
ENTIDAD FINANCIERA: BANCO BANCOLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

1.1. Ejecución Financiera y Pagos: 
MECAL-GUCOE 

 
 

a.     Balance general de pagos y entregas 

MECAL-GUCOE Valor en pesos 
% del valor del 

contrato u orden de 
compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 15.000.000,00  100,00 
Valor total de las entregas $ 15.000.000,00 100,00 
Valor total facturado $ 15.000.000,00 100,00 
Valor facturado pendiente de pago $ 0,00  0,00 
Valor pagado $ 15.000.000,00 100,00 
Valor pendiente de entrega  $ 0,00  0,00 
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b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la 
supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato 
u orden de compra únicamente del periodo que está informando) 
No. de acta o 
constancia 
de recibido 

Valor recibido Fecha de 
recibido  

Valor 
facturado No. factura Valor pagado Valor 

deducciones 
No. orden de 

pago 

  
No. 001         
recibo a      

satisfacción 
del 07-10-

2024 

$15.000.000,00 13-09-2024 AL 
30-09-2024 $15.000.000,00 183722  

$14.850.000,00   $150.000,00  403484024 

TOTAL $15.000.000,00  N/A $15.000.000,00  N/A  $14.850.000,00 $150.000,00  N/A  

 
 
 
 

4.2 Entrada de Bienes  
 
 
 
 
 

Entrada de Bienes del 08-10-2024 MECAL 
 
Mediante acta de recepción de bienes N° 014 del 08-10-2024, se entrega al almacén de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la Policía Metropolitana Santiago de Cali. 
 
 
 
 

5 RECOMENDACIONES  
 
 

• No aplica  
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